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DATOS GENERALES:

El procedimiento de contratación por adjudicación directa se llevará de conformidad con la Ley de obras Ptlblicas del Distrito

Fetleral; el Reglamenn de la Ley'de Obías Públicas del Distrito Federal; las Políticas Administrativas, Base-s y Line.amiento! en

Materia de Obra pública; y Norio, de Construcción de la Administración Pública del Distrito Federal, conforme a las siguiéntes

Cap inl Co ntab le m [nimo req uerido :
Contar con un capital contable mínimo requerido de: $700,000.00

Segundo. Periodo de ejecución de los trabaios obiao de esn adiudicación direcia:
a).- Fecha programada de inicio: 01 DE NOVIEMBRE DE 2016
b)- Fecha-programada de terminación: 31 DE DICIEMBRE DE 2016
c).- Duración de lo trabajos: 61 días naturalei,
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c(No se aprueben.

Garanda de vicias ocultos, Se deberá garantizar el responder por vibios ocultos, dqfectos y olras responsabilidades,
llegaran a en la obra ejeantada mediante, Fiaraa expedida por Institución de Fianzas Legalmente
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Insdnción de Fianzas Legalmente Autorizada,.d.f.avgr de la SeuetarÍa de Finaízhidél Díslrito Federal, de

con la Ley de la materia, por un monto igualal 10%'de!.inporte del contrato incluyendo el I.l/.4. y su

igtal al plazo de ejecución autorizado inctuyendo kir'ampiliaciones en tiempo y monto (convenios) que en
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Qulnto.

Sexto.

Autortzdda, a favor de la Secrenría de Finanzas del Distrito Federal, dp conformtdad con la Ley de la materia, por un

monto igual al l0% del monto bal ejercido, el cttal incluirá el monto original del contrato, los montos de los convenios

modificátorios, especialcs, los ajustes de costos y el l,Y,A, y tendrá una vigencia de un año contado a partir de lafecha
que oficialmente se dé la recepción de los trabajos, siempre y clando no hayan resultado defectos, vicios oct¿ltos u otras

responsabilidades.

b),- Garantta por anticlpo, En caso de otorgarse antlclpos, se deberá garantizar, el o los importes que por concepto de

anticipos se otorguen, mediante, Flanza upedida por Institución de Fianzas Legalmente Autorizada, a favor de la
Secrearla de Finanzds del Distrito Federal, de conformidad con la Ley de la mdteria, por el 1000/o del anticipo
concedido más I.V.A.

d).- Póliu de Responsabilidad Civil, Se deberá presentar póliza de responsabilidad civil e.xpedida Por Institución
Nacional autorlzada para el efecb, dentro de los cinco dlas hábiles sigaientes a la firma del contrato, mísma que deberá

estar vigente desde el día de inicio de los trabajos y hasta la terminación y veri/icación de los mismos a entera

satisfaciión de la "DELEGACIÓN", que cabra daños a terceros én sus personas y/o bienes, por una sama asegurada
mínlma del 20% (Veinte por cientQ del monto del contrdto incluyendo el. LV,A., y hasn por el 100% (Cien por ciento)
del mo¡to total del contrato como benefciaio preferente, de conformldad con dispuesto en el Articulo 17 último párrafo
de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal.

Los *abajoslbjeto del procedimiento de contratación por adjudicación direita, se pagarán mediante estimaciones no
mayoles de un mes, tai que serán presentadas poÍ el contratista a la Residencia de Obra acompañadas de la
doanmentación que acredite la procedencia de su pago, denffo de los 4 días hábiles siguientes a lafecha de corte, de
conformidad con lo establecido en el artícalo 52 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal.

Alformular la cotización de los trabajos a ejecutar, se aceptará por el invitado lo siguiente:
a)- fue los conceptos de trabajo establecidos en el "Catálogo de conceplos, unidades de medición y canlidades de

trabajo", con:tienen la clave de los precios unilarios contenidos en el Tabulador General de Precios Unitarios que em¡te

la Coordinación Técníca de la Secretaría de Obras y Senticios del Gobier¡o del Distrilo Federal", mismos que eslán
referidos a las Normas de Construcción de la Administración Pública del Distrito Federal.

b)* Que los trabajos objeto del procedimiento de contratación por adjúilicación direcla, se'ejecutarán con sujeción a las

Normas de Construcción de la Administración Pública del Distrito Federali mismas que delerminan su marco de

aplicación, los alcances, unidades de medición, y.forma de cuantifrcación para efecto de pago.

c),; Que el presupuesto de los trabajos, con claves, conceptos dc trabajo, unidades de medición, cantidades de trabajo, y
precios unitarios, importes parciales y totales de la obra pública, consistente en,"TRABAJOS DE REHABILITACION
DE VIALIDADES CON CONCRETO HIDRA(LLICO EN ANDADOR CAPITAN.EXO ENTRE DAUDA v I/IOLETA'
DE LA COLONU TLAPECHICO, DENTRO DEL PERúMETRO DELEGAGIONAL" se encuentra integrado por
precios unitarios coilendos en el "Tabulador General de Precios Unilarios que'emite la'Coordinación Técnica de lp
Secretariade Obras y Servicios del Distrito Federal". 

t.
d)- Qte de conformidad con lo establecido en articalo 64-Bis de la Ley. de Obras Púbitcas del Disffito Federal y
Lineamiento 15.2.1 de la Sección l5 de las Políticas Administrativas, Baies y Lineamieitos.gnlulateria.de Obra Pública,
el pago de los trabajos objeto del procedimiento de contrataéün por adjudicaaión directa, se hará con los precios
unilarios establecidos en el "Tabulador General de Precib-s,o:Unitarios que emite la Cóordinación Técnica de la
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RELANTA A: "TRABA.TOS DE REHABILITACTóX OE YIALIDADES CON CONCRETO XNNSÚT.TCO EN ANDADOR CAPITANEJO
ENTRE DAaDA y VIoLETA DE LA coLoNu rl/lpaclilco, on¡,uno »pt ptnlaprRo DELEGA1I1NAL,

cargos ddicionales, donde se incluirán los materiales a utilizar con stts cofre:tpondientes cónsümos y costos, y de la
m:ano de obra, maquinaria y equipo de construcción con lus correspondientes rendimientos y costos, de conformidad con
lo establecüo ¿n los artículos 39, 40, 42 del Reglamento de la Ley de Obra¡ Públicas del Distrito Federal y Secciones l3
y 14 de las Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Óbra Pública, do:nde se podrán utilizar los
mdteriale§, salarios reales y costos horarios componentes del "Tabutador Genéra de Precios Unitarios que entite la
Coordinación Técnica de la Secretaria de Obras y Servicios del Gobierno del Distito Federal".

g)e Que la "LA DELEGACTÓN", evaludrá la cotización presentada en el procedimtento de contratación por
adjudicación directa, revisando que los precios unitarios establecidos en el presupuesto vía "catálogo de conceptos con
srr.t respectiws alcances, unidades de medición, cantidades de obra y correspondencia con las Normas de Construcción
de la Administación Pública del Distrito Federal", correspondan con los precios unilarios establecidos en el
"Tabulador General de Precíos Unitarios que emite la Coordinación Técnica de ls Secretaría de Obras y Servicios del

h).- Q;ue de conformidad con lo establecido en las Políticas Administiativas, Bases y Lineamienas en Materia de Obra
P¡itblica; y Alcances, Lineamientos y Conl.sideraciones Generales dal Tabulador General de Precios Unitarios vigente,

anando en los supuestos de que el 75% del importe de los trabajos esté conformado por diez o Íienos conceptos de
trabajo ó si alguno o varios canceptos de trabajo del preatpuesto están constituidos por insumos materiales que
reptesenlén el 75% del importe de los costos directos, una vez formalizado el contrato, se enviará el presupuesto
preseñtando en el prccedimiento de contratación por adjudicación directa, incluyendo ias matrices de análisis de
precios unitarias a la Coordinación Técnica de la Seuetaia de Obras y Sernicios del Gobierno del Distrito Federal,
para reisión d,e los precios unitartos que lo integran, y emísión del dictamen'al respecto, donde las modificaciones en
los precios unitarias pueden variar el monto del contrato originalmente pactado.

Séptlmo. Se soltcin comunique por escrito a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano su decisión al respeclo; en caso
de negativa a la invitación, informar al día siguiente hábil a la recepción de esla invitación; en caso de aceptación
deberá cumplir con las siguientes cláusulas:

Octavo.

Noveno.

La propuesta será presentada el día" 28 DE OCTUBRE DE 2016, a las 19:30 HRS.

Documentos que se anexan a la ptesente para su conocimiento y aceptación en su caso:
1) Catálogo de conceptos, unidades de medición y cantidades de tabajo, con sus respectivos alcances y

correspondencia con las Normas de Construcción de la Administración Pública del Distrilo Federal.
2) Presupuesto de los tabajos, con clayes, conceptos de trabajo, unidades de medición, cantidades de trabajo, y

precios unitarios, importes parciales y totales de la obra pública.
3) Modelo de contrato de obra pública a base de precios unitarios por unfdad de concepto de trabajo lerminado.
4) Formatos para la presentación de la proposición.

Nota: Con su respuesta se solicita s¿an devueltos los a:nexos anles citados debidamenle firmados de conocimiento y
anaiados en u proposición en los apartados correspondientes.

Déclmo. La proposición será presentada en una carpeta lefort tamaño carla, con separadores, anotándoles los tltulos respectivos
con la documentación solicilada en papel membretado de la empresa, firmada por el representanle legal, con el orden y
secaencia que se establece a conlinuactón:

1. kcrito de aceplación en participar pot parte del interesado, mandestando su interés en parlicipar en el procedimienlo de
contratación por atljudicación directa, indlcando el nú¡tlero de adjudicación y
lq pe¡¡ona fi¡lca ¿ tnaral, nombte o razán soctal, en papet membretqdo

descripéión de la mbma, indicando el objeto soclal de

representante o apoderado legal, (ANEXO I)
de la persona fislca o razón social, firmado por el

2. Copia de la constancia de registro de concursante definitivo y actualizado del mes de octúbre de 2015 a la fecha, expedida por la
Secretarh de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, mismo que deberá,expresar el capilal contable requerido, así cómo
las especialidades so licitadas, presentundo original pata cotejo.
3. Testimonio del acta constitutiva de la empresa y sus moditicaciones (en sx caso), irfrluyendo el registro.público de comercio o acta
de ncicitfiiento si se trata de fuicas,Jirmado por el representante o apoderado legal.

VARO OBREGON SEGUIMOS ITT¡tltllI llflt8
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4. Poder notarial del representante legal, con Ms faailtad* legales expresas pard comprometer y contratar a nombre de la empresa,

Jirmado por el representante o apoderado legal.
5. IdeiAfcaciói oficiat vigente con fotograJía, de la persona que firma la propuesta y que en su caso firmará el contato, /irmado
por el representante o apoderddo legal.
6. Cédula de Registro Federal de Contribuyeñtes,firmado por el reprcsentante o apoderado legal.

7. Alta arte la Secretaría de Hacienda y Credito Público y Cambio de domicilio ftscal (en su caso), frmado por el representdnte o

apoderado legal,
8. Copia de la Declaración Anual del Ejercicio 20 I 5, con .todos sus aitexos, Jirmado por el répresentante o apoderado legal.

9. Declaracioaes parciales del impuesto IYA e ISR de los meses'de eneto, febrero, mazo, abril, rnayo, iun:io, julio, agosto y
septiembre de 201 6, frmado por el representante o apoderado legal.

10. Estado de posiciónJinanciera del ejercicio 2015, firmado por contador público.
11. Cédula profesional del contador público, autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, firmado por el

representante o apoderado legal. (Copia legible).
t2. O¡ao de auiorizacün y iegistro uigenie del contador público externo en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público así como, la
constancia de amplimienu ie la norma de educación continua 2015, ante el colegio o asociación a la tiue pertenaca, (Copia

lesible).
li. Currlculum de la enpresa Acnialbado, en papel membretado de la persona fuica o rozón social, firmado par el repraentante o

apoderado legal,
il. Documentación que acredite la expeiencia o capacidad técnica en trabajos similares a los del procedimiento de adiudicación

directa- (Carántas de cantrato y/o Actas de Entrega Recepción),frmado por el representante o apoderado.legal.

15. CurrÍanlum vitae de Odo el personal directivo, profesional, adminl,istrativo y técnico de la empresa Actualizado, en papel

membretado de la personaftsica o razón social,firmado por el representante o apoderado legal,

16. Escrito bajo ptotesta de decir vefdad, que cuentdn con la estntctura administtativa necesaria para anmpltr satisfdctoriamenle con

las obligaciones derivadas del contrato de obra pública, que en su caso se adjudique. (ANEXO 2)

17. Es*ito bajo protesn de decir verdad que si ,epresentante cuenta confacullades.suficientes para compromeler a su representada,

en papel membretado de la personaJísica o razón social, frmado por el representanie o apoderado legal, (ANEXO 3)

18, iscrito señalando et áomicilio ubicado en el Distrito Federal y teléfono(s) pa:ra olr y recibir lodo lipo de notiJ'icaciones y
documentos que se deriven de los actos del procedimiento de contralación por adiudicación direcla y en sil caso, del conlr,p.lo

respectivo, mismo gue servirá para practícar las notíficaciones, aún las de carácter personal, las que surtirán todos sw efectos legales

miintras no señali otro distinto, ei papel membretado de la personafaica o razón social,/irmado por el representante o apodérado

legal., (ANEXO 4)
li. Comprobante d¿ domicilio a nombre de la personaftsica o razón social. (recibo de teléfono ó estado de cuenta bancaria),

20, Escrito de promoción en el que manifiesten bajo protestb de decir verdad que han cumplido en debida/orma con los obligaciones

fucales en términos del artíailo 5l segundo párrafo de ta Ley de Presupuesto y Gasto E/icienle del Distrito Federal, correspondientes

a los úllimos 5 ejercicios/iscales, lislando las obligaciones suslantivas yformales a las que eslán suietos, haciendo mgnción expresa

cuando menos a las siguientes contribuciones: lmpuesto Predial, Iñpuesto sobre Adquisición de Inmuebles, Impuesto sobre Nóminas,

Impuesto sobre Tenencia o uso de Yehículos, Impuesto por la Prestación de Semicios de Hospe:daie y Dierechos por el Suministro de

Agta. En caso de que no sean contribuyentes de algunas de las señaladas o que no estén suietas al pago de contribuciones en el

Distrito Federal por tener su domicilio ftscal en olra Enlidad Federativa, deberán señalarlo por escrilo. Si la acusación es menor a 5

años, debe indicar lafecha a partir de la cual se generó la obllgación. (ANEXO 5)
21. Escrito en el que manif¡esten bajo protesta de decir verdad, que en caso de serfavorecido con la gdiudicqción del contgtto obieto

de la adjudicación, presentará a lafecha defirma del contrato la copia simple de la conslancia de io adeudos de las contribuciones
que le apliquen en apego a lo dispuesto por los artlculos 57 inciso "H" párrafo tercero y 69.del Código Fiscal del Disffito Federal, a
la Jefaura de Unidad Departamental de Concarsos Contralos y Estimaciones, en iapel membrelado de la persona fisica o razón

social,firmadopor el representante o apoderado legal . (ANEXO 6)
22, Manifestación escrita de conocer el contenido y compro,neterse a apJicar la Ley de Obras Públicas del Dislrilo Federal, su

Reglamento, las Poltticas Administratiyas, Bases y Lineamientos en Materia dé Obra Pública, las Especi/ic.aciones Particulares de los
üabaJo§, las Notmas de Construcalón de la Admlnlstractón Públlca del Dlstrlio Federal, el Códlgo Fiscal del Distrito Federal y
demas disposicianes aplicables en la materia, en papel membretado de la"persona fisica o razón social, /irmado por el representante o
apoderado legal. (ANEXO 7)
23. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos gue e.stablece el artlculo 37 de ta
Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, debiendo transcribir en ésta, cada uno de los supuestos establecidos en el ordenamiento
de referencia en papel membretddo de la personafsica o social,firmado ppr,el representante otgpoderadq legal. (ANEXO 8).

§EG Ur MO§ flltir¡rm! llrlts
10, Col. Tolteca México O:F., C.P. 01 150
Tel. 5276 6728

Páglna 4
*ib

6Sq.

.:

L

I

@t



§ lc"P,mx imá.r::tT
pRocEDIMIENTo DE coNTRATActóu poa roruarctctóN untcrt Núutno: lo.oit¡-tc

RELATIqA A: -TRABA.los DE REHABTLmAcñv oB qIALIDADEí coN aoNcREro atpmúuco EN ANDADOR OAPITANEJO
p¡¡;fnc »rta»¡ y YI,LETA DE LA coloNu rIApEcEIco, »p¡{Tno pat pPRlaBTRo DELEGACIoNAL"

21. Carta de conocitfiiento ¿a "Uo¿eU ae controto ¿

terminado" y "Crtrtr"" ¿" rrr. a.
mño;:dsmn Púbtica del Distrito Federat'i, en papel membre.tado de la personaftsica o

razón social,Jirmado por el representante o apoderado legal, (ANEXO 9)

25. Modela áe contrán de oira pública a iase de pr""lot unítarios por unidad de concepto de habajo terminado, otorgado en la

invitación a partlcípar, debidameiteJirmado por el representante o apoderado legal de conocimlenlo. (ANEXO I l)
26, Manifesiación'bajo proasra di dec¡r uirdod, lue eñ cano de ser favorecido con la adiudicación del contrato obieto de la

ticitaciói, realizará ál irán¡te de la Declaratorta de Cumplimiento Ambiental, ante la Secretaria del Medio Ambiente del Distrito

Federal, debiendo noti/icarlo a la Dirección de Obras (Deberá presentarse en papel membretado de la empresa). (ANEXO l2)
27. Manifesnatón bojo protesta de decir verdad, qtte en casó de ser fávarecido con la adiudicación del contrato obieto de \
licitaciói, realizarú ál *ám¡te del Plan de Manejo áe Residuos Sólidos, ante la Secretaria del Medio Ambienle del Distrito Federal,

debiendo notificarlo a la Dirección de Obras @áberá presentarse en papel membretado de la empresa). (ANEXO l3)
2E. Catátogi de conceptos, unid.ades de meiición y iantidades de iabo¡o, con sus rupectivos alcances y conesponden.ci.a con las

Normas di Constncción de la Adminisrración Pibt¡ca del Distrito Federal, otorgado en la invitación a.participar, debidamente

lirmado por el represenbnte o apoderado legal de conocimiento,
'29. 

Presupuesto'de los traba¡oi, con claves, conceptos de trabaio, unüades de medición, canlidades ( ffabaio, y precios unitarios'

importes parciales y totales\e ta obra púbilico, oiorgados en la invitación a participar, debidamentefirqado por e! rePresentante o

apoderado legal de conocimiento,

i0. Escr¡to f,e designación del representante técnico responsable de la eiecución:de los'trabaios, indicando el número de cedula

profesional, señaládo "lrro "nL 
que cohoce la Ley de Obras Púbiicas del':'Eistrito Federal, su Reglamento,.las_.fgliticas.

-Administrativas, 
Bases y Lineamientás en Materia de óbra hiblica, las Normas di'.Construcción de la Administracíótt Ptiblica del

Distrito Federál y et óóaigo Fiscal det Distiro Federal que regirán en la eiecución de los lrabaios obieto del procedimimto de

contratacün por'adjudicaiión directa, en papel membretádo de la persona físiy 7 
raión social, tirmado por el representdnte o

?;4;;:if*íf:lvur" a"t representante técnico responsabte de ta ejecución de los irabaios, destacando.la eiperiencia en actividade.s

similares a los del objeto del procedimiento contáración por adjudicación directa,'en papel membrelado de la persona frsica o razón

social,Jlrmado por el repreqentante o aPoderado legal.

Siz. Ci¿ulo profesional'del'representaite técnico lesponsable de la ejecuciótt de los trabajos, en papel membretado de la persona

f*ica o razón social, firmado por el representante o apoderado legal.

33, Manifestación de No Conf icto de lntereses. (DebJrá presentise en papel membretadbde la emitresa). (ANEXO t4)

34. Presípuesto de los tratá¡os, con claves, conceptos de trabajo, unidades de medtción, cantidades.de habaio, y precios unitarios,

impones parcidles y totales'de'la obra púbtica, dibidamente ráquisitado, en papel inembretado de la personaflsica o razón soci 
"al,

Jirmado por el repruentante o apoderado legal. (ANEXO l5)
35, Anátisis de precios (Jnitariós de los con-cepás de rrabajo no contenidos e¡t el "Tabulador Genercil de Precios Unitarios que emite I

la Coordinación Técnica de la Segetarla de bbras y Senicios del Gobierno del Distrito Federal", determinados y eslruclurados.con

costos directos, costos indirectos, costos de financiamiento de los lrabajos, cargos pot utilidad y c.argos adicionales, dolde s3

incluirán los material* a utilizar con sw correspondientes consumos y costos,-y!,!e la inano de obra, maquinaria I e1uin|'le.

construcción con sus correspondientes rendimienios y costos, de conformidad cón:lb esthblegidg .e.n 
los arttculos 39,'40' 42 del

Reglamento de la Ley de bbras públicas det Disti¡to Federal y Sicciones 13 i t4 de las Polttlcas Adminisffativas, Bases y
Liieamientos en Materia de Obra Ptiblica, utilizando materiales, salar'ios reales y costos horarios, costos indireclos inlegrados y
cargos adicionales componentes a los del "Tabulador General de Precios [Jnitarios que emite la Coordinación Técnica de la

Seiretaria de Obras y 'servicios 
del Distrito Federal". Programa calendarizado quincenal con*cantidades de la eiecrción de los

trabajos, en popel 
^ábretado 

de la personafrsica o razón sicial, firmado por el representante o apoderado le*al. (ANEXO l6)-

36, irograÁa'calendarizado quinceial conZantidades de la ejeiución de los trabaios, en papel membretado de la persona fuica o

razón social, tirmado por el representante o apoderado legal' (ANEXO I 7)

37. Programa calendarizado quincenal con Áontos de la Qecttción de los trqbajos, ei papel membretado de la personaJisica o razón

Delegación Áharo Obregón
Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras

Y Desanollo Urbano

social,firmado por el representante o apoderado legal. (ANEXO I 8)
calcndarEado qulnoanal con oantldados del maneJo de reslduos sótldos de la eJecuclón de los tabaios, (Deberá9Q: Frogrdrya

prcsentarse en papel membretado de la empresa). (ANEXO 19)
39. Progratna calendarizado quincenal con montos del de iesiduos sólidos de la eiecación de los trabaios, (Deherá

presentarse en papel nembrendo de la empresa).(ANEXO 20)
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pRocEDIMIENTo DE coNTR 4TActóN poa a¡uotcrtctóN on-ecrA, ¡'ttJu4no, ,to-ocs-tt

REI,/',NYA A: UTRAIAJOS DE RBHABILTTAUóN »S YIALIDADES CON CONCRETO XTO*,1ÚTiCO EN,ANDADOR CAPITANETO

ENTRE DAaDA y woLETA DE LA coloNa rlapaculco,pst,ffno ort pspfuarRo DELEaAáIoNAL»

Nota: Cada uno de los documentos antes desaritus, deberá indicar el número de procedimiento de contratación por adiudicación

directa, descripción de los trabajos, fecha de presentación de proposición, fecha estimada de inicio de los trabaios, fecha estimada

de tenninación de los trabajos y plazo de ejecución.

una vez evaluada la proposicün presentada, se dará a conocer el Dictamen del procedimienb de contratación por Adiudicación

Di¡eat No. AD-093-16, de tos iabajos de obra pública, el día 29 DE OCTUBRE DE 2016, en la Unidad Departamen¡al de

Conanrsos, Contratos y Estimaciones de la Direcclón General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en calle l0 esq' Av. Canario

Colonia Tolteca, Delegación Á lvaro Obregón, C.P. 0 t t 50, México Distrito Federal.

L 
Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A
EL

TElVTAMENTE
GENEML DE OBRAS

REYES

L

v

c,cp. Ltc. Afrcdo Hcttb¿rto Plña Garcia' Dircctot T¿cnico. Pam su cdnoclmlcnto.

c.c.p, lrq, Efr¿n Up¿i Pér*.- Coordlnador d¿ Anállsls y OPlnlón Técnlca,- Poro xu c.rnoclñlsnto.

c.c,p, Ltc. Antonio CrE Bentgny J.U.D. dc Concursos, Conbatc y Estimaclona.' Para tu tonoclñiüto
c.c.p, Archlw.
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